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ANEXO TB-RC 

FACTOR DE AJUSTE POR INFLACION 

El factor de ajuste por inflación se determinará cada mes calendario de la siguiente manera: 

 

IPPm es un índice de precios productor que se determinará cada mes calendario como un promedio 

ponderado de siete índices seleccionados del Sistema de Precios Productor del Banco de México, de la 

siguiente manera: 

 

El subíndice d expresa a cada una de las seis divisiones seleccionadas de la industria manufacturera y a 

la gran división de la construcción. Las divisiones y la gran división seleccionadas, así como los valores de sus 

correspondientes coeficientes d son: 

clave División / Gran División  

3.03 Industria de la madera y sus productos 0.0228 

3.05 Industrias químicas, de petróleo, caucho y plástico 0.1927 

3.06 Productos de minerales no metálicos 0.0577 

3.07 Industrias metálicas básicas 0.0607 

3.08 Productos metálicos, maquinaria y equipo 0.3862 

3.09 Otras industrias manufactureras 0.0159 

4 Construcción 0.2640 

 

NOTAS: 

Los índices de precios, denotados IPPd,m, serán los notificados por el Banco de México, clasificación por 

origen de la producción total, base diciembre de 2003 =100, o los que los sustituyan.” 

Luis Alonso Marcos González De Alba, Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía 

certifico: Que el presente documento, que consta de treinta y ocho fojas útiles, es copia fiel de su original que 

obra en los archivos de esta Secretaría Ejecutiva, como Resolución Núm. RES/067/2010 y sus anexos del 18 

de marzo de 2010. 

La presente certificación se expide en México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil diez.- 

Conste.- Rúbrica. 


